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Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 
ACTA N° 01 

FECHA:  Bogotá, mayo 16 de 2025. 

 

HORA:  8:00 a.m. - 11:05 am. 

 

LUGAR:  Secretaría Distrital de Integración Social, Sala de juntas del despacho. 

 

TEMA: Primer consejo directivo del Consejo Distrital de Atención a Víctimas de Violencia 

Intrafamiliar y Violencia Sexual.  

Aprobación del Plan de Acción del Consejo Distrital de Atención Integral a Víctimas 

de Violencia Intrafamiliar, Explotación y Violencia Sexual y del Plan Distrital de 

Prevención de Violencias dirigido a las personas que estén en riesgo sean o hayan 

sido víctimas de violencia en el contexto familiar y violencia sexual. 

 

ASISTENTES: Se anexa listado de asistencia 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Instalación 

2. Verificación de quórum 

3. Aprobación del orden del día 

4. Plan de acción 2025 

5. Propuesta de instancia de coordinación línea de Política Pública de Prevención de Abuso 

y explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 

6. Presentación Plan Distrital de Prevención de Violencias en el Contexto Familiar, y 

Violencia Sexual  

7. Aprobaciones  

8. Varios 

9. Cierre 
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DESARROLLO: 

1. Instalación 

La Profesional Diva Moreno, líder del equipo de prevención de la subdirección para la 

familia da la bienvenida a las-os asistentes y resalta la importancia de la participación de 

los miembros del Consejo Directivo para el buen desarrollo de la sesión. Seguidamente, 

procede a presentar el orden del día.  

 

 
 

Posteriormente, la subdirectora para la familia de la SDIS, Doctora Natalia Velasco, 

presenta un saludo resaltando la importancia del espacio para compartir los planes de 

acción que se han desarrollado en las mesas técnicas del Consejo Distrital de Atención 

Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual l establecido 

por el Acuerdo 152 de 2005, así como poner en común el plan de acción del Plan Distrital 

de Prevención de Violencias en el contexto familiar y violencia y explotación sexual. 

También resalta el punto de la agenda para proponer la instancia de coordinación de la 

línea de política de prevención del abuso sexual y explotación sexual acuerdo 956 de 

2024.  

 

Indaga al comité si tienen algún varios para proponer, a lo que el Consejo no se pronuncia.  

 

2. Verificación de quórum 

La Profesional Diva Moreno, líder del equipo de prevención de la subdirección para la 

familia procede a verificar el quorum en el siguiente orden:  

Á Secretaria de Gobierno ï Presente 

Á Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia SSCJï Presente 

Comentado [JM1]: Se ajusta nombre del Consejo según Acuerdo 
152 

Comentado [JM2]: Se ajusta el nombre de la linea de política 
segun Acuerdo 956 
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Á Secretaría de Salud ï Presente 

Á Secretaría distrital de Planeación ï Presente 

Á Secretaria de Educación ï Presente 

Á Secretaria Distrital de la Mujer ï Presente 

Á Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD ï Presente 

Á Instituto Distrital de las Artes IDARTES ï Presente 

Á Instituto de Distrital de la Participación y la Acción Comunal IDEPAC ï Presente 

Á Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF ï SNBF Dirección Regional 

Bogotá ï Presente 

Á Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON ï Presente 

Á Procuraduría para la familia ï Presente 

Á Fundación Renacer ï Presente 

Á Fundación Afecto ï Ausente Presenta excusa 

Á GENFAMI ï Presente 

Á Fiscalía General de la Nación ï Ausente 

Á Policía Metropolitana ï Presente 

Á Instituto Distrital de protección y Bienestar Animal IDPYBA ï Presente 

Á Patrulla Purpura ï Presente 

Á SIJIN ï Presente 

Á Defensoría del Pueblo ï Presente 

Á Instituto de Medicina Legal ï Regional Bogotá ï Presente 

Á Instituto Distrital de Turismo ï Presente 

 

3. Aprobación del orden del día 

Se aprueba el orden del día por unanimidad 

 

4. Plan de acción 2025 

La profesional La Profesional Diva Moreno, líder del equipo de prevención de la 

subdirección para la familia introduce los planes de acción del Consejo Distrital -acuerdo 

152 de 2005- y da la palabra a la profesional Rita Serna quién realiza la presentación de 

cada una de las acciones propuestas para el desarrollo de la mesa de prevención.  
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Frente al primer producto, relacionado con la escuela distrital de prevención de violencias 

en el contexto familiar y violencia y explotación sexual, la subdirectora para la familia, 

Doctora Natalia Velasco invita a las directivas de las entidades a que promuevan la 

participación en esta escuela resaltando la trayectoria de este espacio académico, 

indicando que la escuela de la vigencia 2025 es la número 13 que se realiza en el distrito 

de Bogotá. 
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Una vez finalizada la presentación por parte de la profesional SDIS Rita Serna, la 

profesional Diva Moreno, da la palabra a la profesional Sheila Bohórquez para la 

presentación de las acciones de la mesa de atención  

 

Dando a conocer que la acción 2.1. indicando que se van a realizar cuatro jornadas de 

socialización de las rutas de atención por razones de sexo y género con énfasis en 

violencia intrafamiliar y violencia sexual. Agrega que estas dos jornadas están dirigidas a 

servidores, servidoras y contratistas y personal que atiende las violencias. Y las otras dos 

dirigidas a la comunidad en general, para que puedan conocer las personas las rutas, las 

competencias, los procesos internos y los canales de atención frente a las violencia 

intrafamiliar y sexual. 
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Respecto de la acción 2.2, la profesional Sheila Bohórquez indica la importancia de 

fortalecer la articulación entre la justicia propia y la justicia ordinaria para la atención 

oportuna y pertinente de las personas indígenas que habitan en Bogotá y son víctimas de 

violencias en sus contextos familiares. 

 

Frente a la acción 2.3 y 2.4, se resalta que las barreras en el sector justicia y salud son 

comunes en el proceso de atención a víctimas y por ello la necesidad de realizar un 

conversatorio para analizar estas fallas del servicio con jueces y fiscales y un encuentro 

con EAPB, IPS y aseguradoras para analizar las barreras y encontrar fórmulas para 

eliminarlas. Aquí las profesionales de la procuraduría General de la Nación y de la 

Defensoría del Pueblo, manifiestan que participarán activamente, sin embargo, no serán 

las responsables del evento por sus competencias de vigilancia y control. Con relación a 

la actividad con Fiscales y Jueces se propone delimitar el tema, y están de acuerdo con 

estos productos. 

 
 

Con relación al acompañamiento a los CLAVIS, resalta la importancia de la acción, así 

como la necesidad de acompañar y analizar la totalidad de casos de violencia y 

explotación sexual, así como realizar acompañamiento a los CLAVIS para orientar y 

brindar asistencia técnica a los funcionarios que conforman dichos comités y analizan los 

casos para la atención integral. Igualmente, resalta el avance para el fortalecimiento de 

los CLAVIS, a partir del diseño y puesta en marcha de una herramienta para el 

seguimiento de los casos y la necesidad de continuar fortaleciendo e institucionalizando 

la herramienta, dado que ha permitido identificar de estos casos los escenarios y 

contextos donde más se presentan esas violencias; así como las barreras institucionales 

(procedimentales y funcionales) y culturales. 
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Igualmente, señala la necesidad de actualizar lineamientos para el funcionamiento de los 

CLAVIS, para tener claridad de los roles que deben tener cada una de las delegadas a 

estos espacios. Se indicó que el documento se adelantó el año pasado y está adelantado 

en un 70%, sin embargo, debe culminarse con la aprobación de este espacio. 

 

Al respecto, la subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco, resalta la importancia 

de estos espacios y articular con la secretaría para la Mujer, para determinar el análisis y 

seguimiento a casos de violencias contra la mujer. Indica que, como Consejo Distrital de 

Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y violencia y Explotación Sexual, se 

debe determinar las funciones de las instancias de análisis y seguimiento para no duplicar 

esfuerzos.  

 

La representante de la Secretaría de la Mujer indica su acuerdo frente a esta propuesta 

para no duplicar el análisis y mejorar la articulación interinstitucional. Se propone realizar 

una mesa de trabajo con la secretaría de la Mujer, para llegar a acuerdos locales frente a 

los seguimientos de casos relacionados con mujeres en riesgo de feminicidio.  

 

Con relación a la actividad de salud mental y emocional se indicó la necesidad de cuidar 

a los cuidadores, especialmente a las personas que están varias horas atendiendo las 

violencias, dado que eso le ayuda a estar en buenas condiciones, en armonía consigo 

mismo, pero además en brindar una atención de calidad, sin revictimizar a las personas 

que solicitan atenciones especializadas. 

 

Finalmente se indicó que las sesiones de los CLAVIS se implementaran en las 20 

localidades de Bogotá a través de los equipos locales de Familia de la SDIS quienes 

ejercen la secretaría técnica y de las personas delegadas a estos espacios. 
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Posteriormente la Profesional Diva Moreno da paso a la profesional Claudia Mondragón 

del IDIPRON para la presentación de los productos de la mesa contra la ESCNNA, quién 

resalta que la propuesta del plan de acción 2025 deviene del plan de acción intersectorial 

formulado en vigencia 2024.  

 

 
 

 
 

 

La profesional del IDIPRON resalta la importancia de la articulación intersectorial para 

llevar a cabo las acciones propuestas para el 2025; igualmente, resalta la importancia de 

activar adecuadamente las rutas de atención por ESCNNA, toda vez que las entidades 

generalmente activan la ruta por violencia sexual, indicando que la ESCNNA implica una 

serie de tipos penal que lo hacen particular y diferenciado de la violencia sexual. 
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Resalta también la acción de la escuela de prevención de la ESCNNA, como una acción 

estratégica. 

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco indica la importancia de que las 

entidades se sumen a las acciones para que se tenga un mayor impacto en el desarrollo 

de las jornadas; igualmente resalta la importancia de las acciones que responden a la 

alerta temprana 004 de 2024 de la defensoría del pueblo. Indica la potencia que tiene el 

desarrollo de acciones intersectoriales para abordar de manera integral el fenómeno 

ESCNNA.  

 

El represente de la organización RENACER resalta y celebra la continuidad de apuestas 

para abordar la ESCNNA; sin embargo, pone sobre la mesa la necesidad de realizar 

mediciones de impacto para conocer los resultados concretos de las acciones. Invita a 

realizar acciones de rendición de cuentas para dar a conocer el impacto de las acciones.  

Sobre la acción 2.3 de la mesa de atención, indica la importancia de definir el tema del 

conversatorio con el sector justicia y tener en cuenta datos del proceso de atención, toda 

vez que el tiempo promedio de atención en sector justicia 6 a 8 años y la edad promedio 

16 años de trata de personas. Invita a que las acciones vayan más allá de la socialización 

de las rutas de atención y que el trabajo con la comunidad sea más orientador para que 

se activen las rutas de forma adecuada.  

 

El representante de la organización RENACER invita a generar análisis de los datos para 

generar las acciones con mayor contundencia en pro de garantizar las acciones de 

atención y reparación integral. 

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco indica su alto nivel de acuerdo 

con la propuesta realizada por el representante de la organización RENACER. 

 

La representante de la Procuraduría indica que, frente a la propuesta del foro no pueden 

asumir el liderazgo de la jornada, pero sí la puede acompañar y solicita realizar el ajuste 

en el plan de acción.  

 

La representante de la Defensoría del Pueblo también indica, sobre la propuesta del foro 

que se precise el rol, teniendo en cuenta la misionalidad y rol que tienen en los procesos 

judiciales. También señala que en el pasado mes de diciembre se propuso la necesidad 

de instalar el mecanismo articulador en el distrito de Bogotá, teniendo en cuenta que este 

mecanismo es la herramienta diseñada por la Nación para la atención integral y 

especializada a niñas, niños y adolescentes. Indica que este mecanismo facilita la 

eliminación de barreras en tiempo real e inmediata; en ese sentido, solicita presentar 

avances por parte del Distrito para la adopción del mecanismo articulador.  
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Al respecto, la subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco indica que, junto con 

ICBF y la Secretaria de la Mujer se ha realizado el análisis para la adopción del mecanismo 

articulador e indica la perspectiva de la articulación de instancias creadas por los acuerdos 

del Consejo de Bogotá, en especial el acuerdo 152 de 2005.  

 

Frente a lo indicado por la subdirectora para la familia, la representante de la Defensoría 

del Pueblo manifiesta que el mecanismo articulador invita a la eliminación de barrearas.  

 

En ese sentido, la representante de la Fiscalía General de la Nación seccional Bogotá 

resalta el trabajo realizado en el Comité Distrital de Seguimiento a Casos y la gestión 

realizada para la eliminación de barreras de los casos que se elevan a dicha instancia. 

Indica también las condiciones estructurales del sector justicia que impiden la celeridad 

en la resolución de los delitos que se analizan en el comité distrital de seguimiento a casos, 

sin embargo, resalta los resultados procesales a partir de la gestión realizada en la 

instancia de seguimiento distrital.  

 

La profesional del ICBF-SNBF indica que el comité distrital de seguimiento a casos 

funciona de acuerdo con las competencias de las entidades y llama la atención para que 

la instancia se dinamice y que las entidades responsables asuman de manera diligente 

su participación y que las personas asisten tengan continuidad para avanzar de manera 

efectiva en el análisis de los casos.  Resalta que los cierres de los casos se dan con todo 

el cuidado y la debida diligencia. 

 

La representante de la Defensoría del Pueblo indica que el mecanismo articulador tiene 

un marco normativo vinculante.  

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco, manifiesta que la instancia 

distrital vigente por el acuerdo 152 de 2005 y en el marco del Consejo Distrital de Atención 

Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual hace las 

veces del mecanismo articulador distrital, pero que sin embargo se retomará el análisis 

para definir la postura al respecto.  

 

Por su parte, el jefe de infancia y adolescencia de la MEBOG indica que los casos de 

violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes tienen un procedimiento 

especial que debe surtirse de acuerdo con la ruta de atención, el principio de interés 

superior y la atención por parte de la autoridad administrativa competente.  

 

La profesional Sheila Bohórquez de la SDIS manifiesta que, en relación con los productos 

de la mesa de atención (i) se llegó al acuerdo con todas las entidades y se delimitará el 

tema del foro con jueces y fiscales (ii) frente a las barreras de atención, indica que las 

barreras procedimentales son las más frecuentes en la ruta de atención 
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por lo que la socialización de las rutas al interior de las entidades resulta de vital 

importancia. Indica que los diez (10) productos propuestos en la mesa de atención son 

estratégicos y dar respuesta a las necesidades para mejorar el servicio.  

 

Representante del IDT manifiesta que su accionar está puesta en procesos de prevención 

e invita a que la información de las mesas sea socializada con las entidades para que las 

acciones intencionadas sean más potentes y articuladas.  

 

La Profesional Diva Moreno, indica su nivel de acuerdo con la propuesta de IDT para 

mejorar la comunicación.  

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco, concluye que: 

V Es necesario continuar con el análisis de la adopción del mecanismo articulador 

en la ciudad de Bogotá 

V Generar métricas a las acciones para medir los impactos en la reducción de las 

violencias en el contexto familiar y violencia y explotación sexual 

V Mejorar la comunicación y acciones entre las mesas 

V Mejorar el análisis de los casos en el comité distrital de seguimiento a casos, y 

especializar el análisis de los casos de niñas, niños y adolescentes.  

 

5. Propuesta de instancia de coordinación línea de Política Pública de Prevención de Abuso 

y explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco, indica que en el acuerdo 956 de 

2024 establece en el articulo 4 la coordinación de la línea de política de prevención del 

abuso sexual y explotación sexual; en ese sentido invita al análisis de la propuesta 

teniendo en cuenta el alcance de las mesas de atención y la mesa contra la ESCNNA. En 

ese sentido, resalta la necesidad de que el Consejo Distrital de Atención Integral a 

Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual defina la instancia que 

ordena el acuerdo 956 de 2024. 
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La asesora de despacho del IDIPRON indica la necesidad de llegar a acuerdos sobre el 

tema, pues la política de infancia y adolescencia, la política de familias señalan las 

instancias de coordinación que se duplican y que no generan impacto en la transformación 

de la vida de niñas, niños y adolescentes. Invita a que se desarrolle una mesa técnica y 

directiva para definir la articulación de estas instancias de coordinación.  

 

Representante de GENFAMI señala su acuerdo con la necesidad de generar las mesas 

de trabajo para analizar las instancias, así como generar acciones de Prevención de la 

Explotación y Abuso Sexual -PEAS- institucionales; también señala la importancia de 

generar acciones para desnaturalizar las violencias contra niñas, niños y adolescentes.  

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco indica que para llevar a cabo la 

definición de la instancia de coordinación entidades como Secretaria de Gobierno, ICBF, 

Policía MEBOG y las demás que tengan competencia en la materia deben participar en la 

generación de los acuerdos.   

 

6. Presentación Plan Distrital de Prevención de Violencias en el Contexto Familiar, y 

Violencia Sexual  

 

La subdirectora para la familia, Doctora Natalia Velasco procede con la presentación de 

cifras y datos de violencias como marco justificativo para la formulación del plan distrital 

de prevención de violencias en el contexto familiar y violencia sexual, el marco técnico, 

los objetivos, ejes y líneas de acción.   
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Luego de la presentación, la Dra. Velasco indaga al comité si tienen observaciones o 

retroalimentación al plan presentado.  

 

La Dra. Sofia Ríos de la Secretaria de Salud indica la necesidad de articular los planes de 

humanización de la atención, de salud mental, y del plan distrital de prevención de 

violencias para que las acciones sean integradas y tengan mayor efectividad.  

 

La Dra. Natalia Velasco refuerza la propuesta de articular las acciones de los distintos 

planes distritales que apuntan a mitigar y eliminar todo tipo de violencias.  

 

Representante de RENACER indica sobre los objetivos, la necesidad de distinguir y 

visibilizar la ESCNNA de la Violencia Sexual, pues esto obliga al distrito de abordar de 

manera particular y diferenciada el fenómeno de ESCNNA. Sobre el eje de gestión de 

conocimiento indica la necesidad de realizar periódicamente estudios e investigaciones 

sobre violencia sexual y explotación sexual con el fin de contar con insumos basados en 

la evidencia para generar los planes de acción anual, con el fin de generar acciones 

pertinentes y oportunas de acuerdo con la realidad social.  

 

La Dra. Sofía Ríos de la Secretaría de Salud manifiesta que actualmente se encuentran 

estructurando acciones para contar con evidencia sobre feminicidio y próximamente sobre 

violencia en el contexto familiar, con el fin de contar con información contextualizada y 

territorializada para el desarrollo de las acciones.  

 

Posteriormente, la Profesional Diva Moreno procede con la presentación del plan de 

acción del plan distrital de prevención de violencias en el contexto familiar y violencia y 

explotación sexual.  
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La Dra. Natalia Velasco resalta la importancia de las acciones propuestas para el plan de 

acción, así como de darles perspectiva para sostener las acciones hasta teniendo en 

cuenta el alcance del plan de prevención de violencias. 

 

Representante de la secretaria de gobierno solicita que se incluyan los productos que 

fueron enviados el día de ayer en la tarde.  

 

Representante de la SDP solicita adelantar una reunión con el equipo del observatorio 

para concretar los estudios e investigaciones propuestas en el eje de gestión de 

conocimiento. 

 

7. Aprobaciones  
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La Dra. Natalia Velasco indaga al comité sobre la aprobación del plan de acción del 

Consejo Distrital Acuerdo 152 de 2005 teniendo en cuenta los ajustes sugeridos en la 

sesión. 

 

 
 

Representante de la Defensoría del Pueblo indica que como Ministerio Público no puede 

generar aprobación al plan, toda vez que su función es hacerle seguimiento.  

 

La mesa aprueba por unanimidad el plan de acción del Consejo Distrital Acuerdo 152 de 

2005.  

 

La Dra. Natalia Velasco indaga al comité sobre la aprobación del plan distrital de 

prevención de violencias en el contexto familiar y violencia y explotación sexual.  

 

La Dra. Sofia Ríos de la Secretaria de Salud indica la necesidad de articular y armonizar 

las acciones con el plan de suicidio y de salud mental, con el fin de llegar al territorio de 

manera armónica; esta propuesta implica el desarrollo de una mesa técnica para 

armonizar las acciones de los tres planes. 

 

El comité aprueba por unanimidad el plan de acción del plan distrital de prevención de 

violencias en el contexto familiar y violencia y explotación sexual.  

 

8. Varios 

 

No se presentan varios en la sesión 

 

9. Cierre 
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La Dra. Natalia Velasco agradece a los miembros del Consejo Directivo por la disposición 

y participación en la sesión y da por cerrada la sesión siendo las 11:05 am  
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Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Definir la postura Distrital frente al Mecanismo 

articulador 

Entidades del 

Consejo Distrital 

Segundo semestres 

2025 

Armonización de planes de prevención de 

violencias, prevención del suicidio y de salud 

mental 

SDIS ï Secretaria de 

Salud ï Entidades 

del Consejo Distrital 

Junio 2025 

Ajustar el plan distrital de prevención de 

violencias en el contexto familiar y violencia y 

explotación sexual según observaciones 

realizadas en sesión de consejo directivo  

SDIS Mayo 2025 

Impulsar la generación de métricas de las 

acciones del plan distrital de prevención con 

miras a medir los impactos de las 

intervenciones 

Entidades del 

Consejo Distrital 
Permanente 

 

En constancia de lo anterior firman:  
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